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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N210-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N2'IO-2019, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica de Av. Rancho
Don Anton¡o (tramo del Av. Rancho El Chato a camino de los Reyes); ubicada en la localidad y
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/GI-2O19-1504-01269, de fecha 09 de octubre de 2019,
emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:3o horas del día 14 de
noviembre de 201-9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor.
se-reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la carretera lvléxico - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; la persona física, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adminrstración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras PÚblicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente. así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evatuación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los Iicitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deyz(mina que la persona seleccionada para
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Ex Centro M¡nero, col. venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42o8o,

fel.:01(71) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21O-2019

"Mar¡o Alberto Zendejas Velázouez"

Con un ¡mporte s¡n l.V.A. de: $4'1OO-353.46 (Cuatro m¡llones c¡en mil tresc¡entos cincuenta y tres

oesos 46/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'756-410.01 (Cuatro m¡llones setec¡entos c¡ncuenta y

seis mil cuatrocientos diez pesos 011100 M.N.) Ia cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación. a part¡r del día 26 de noviembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato. las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de Ia Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5. Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142, 8681y teléfono y fax extens¡ón (01-711) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas. lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

15 de noviembre de 2019. así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡f¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. \

\
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Secretaila de Obras Públ¡cat
y Ordgnam¡onto Tgf f ¡torlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21O-2019

Por la Secr Obras Públicas y Ordenamiento T

;--',§l

Por la Dirección de Licitaciones

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

L.D. EIi

Por la

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

de la SOPOT.

lo Zu ñiga

de Comunicaciones

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por el Órgano

Por la Dirección de Precios Unitarios

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.:01 (Zt) 717 8000, ext.8tg1
www.hidalgo.gob.mx
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No se presento

L.D. Gabriel



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N210 2019

Por los l¡citantes participantes
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DIRECCIÓ]f GENERAL DE ADMIil!STRAClÓN
DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

¿

Gobierno det Estado de Hidatgo
i -secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Falto del Procedimiento por Lichación Pública
t{o. EO-SOPOT- 21O-2O15
Convocatoria llo. O2S l20l9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N21o -2019, parc la adjudicación de la obra: Pavimentación asfáltica de Av. Rancho Don

Antonio (tramo del Av. Rancho El Chato a camino de los Reyes); ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Tizayuca.

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjuáicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,

ion autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1504-01269 de fecha 09 de octubre de 2019.

t/to
el lallo de la convocatoria No. f9, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NZ0'2019, en

Anton¡o (tramo del Av. Rancho El chato a camino de los Reyes); ubicada en la

Ex Céntro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B planta baia,
Pachucá de Soto, Hgo., C,P. 42080,

Tel.: 01 (7ñ) ¡7 8OOO, ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

n para er
a la obra'

Tizayuca. Estado
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Av. Rancho



DtRECCIó¡I GEiIERAL DE AD¡IIN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA
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Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública

#;"';'§3:3I'ITi;,'i¿?,
1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.029/2019 la cual se pone a disposióión
de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N210-,O19, en
relación a la ejecución de la obra: Pav¡mentación asfáltica de Av. Rancho Don Antonio (tramo del Av.
Rancho El Chato a camino de los Reyes); ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca. Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2O19.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos. 

A

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las '15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala ll
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B olanta alta. I I
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia dei I/
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paio lista de asistencia li
encontrándose presentes: 

V It/
1.- Zaga Vias Terrestres e lnfraestructu ra, S.A. de C.V. ¿l

2.- Mario Albe(o Zendejas Velázquez I
I

1.6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Aoertura de \
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, 

'así' como la \
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: I

\
1.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V. \\
2.-Mario Alberto Zendeias Velázquez 

§
\

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad \
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.' Licita-ntes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de noviembre de 20,l9 a las 13:Ob horás:

Ningún Licitante

el fallo de la convocatoria No.
asfáltica de Av. Rancho

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21O-2O19. en
Rancho El Chato a camino de los Reyes); ubicada en la

Estado de Hidalgo. W/'
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DIRECCIÓN GEIIERAT DE ADM!NISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secietaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 21O-2O19
Convocatoria o.O2912019

1.7.2.. Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1
Zaga Vias Terrestres e
lnfraestructura, S.A. de C.V. $ 3,508,195.58

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O19 y terminación 26
de febrero de 2O2o.

2.-
Mar¡o Alberto Zendeias
Velázquez $ 4,100,353.46

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26
de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:
1.- Mario Alberto Zendejas Velázquez, y 2.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V., para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la

ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

relaciona.

11.1.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

Motivo:
B licitante analiza. calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

3/to
el fallo de la convocatoria No. Xl del Procedimiento por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N2O-2O19, en

Anton¡o (tramo del Av. Rancho El Chato a camino de los Reyes); ub¡cáda en la

Estado de
Rancho

. / /i-z
úl r, ""/u*-. *, **"{*" *.. r.R p,¿nta b¡¡a.
\. ,/ ,/t , Pachuca dé soto, Hgo., c.P.4208o,

/ Iel.:olCIñ) 7l7n8OO0, ext.819l



DIRECCTÓil GENERAL DE ADMIf{TSTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

'1.

Clave

CA011

2.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera utilizar 1.47368 lts/m2 de
Emulsión catiónica de rompimiento Iento, lo que es insuficiente ya que la especificación del concepto
indica que debe util¡zar 1.50 lts/cm2.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo det Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- il210 -2()19
Convocator¡e f{ o, O29. I 2019

Descripcrón del concepto

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE RIEGO DE IMPREGNACIÓN CON EMULSIÓN
ASFÁLTICA DE ROMPIMIENTO LENTO A RAZÓN DE 1.50 LITROS/M2, INCLUYE:
EMULSIÓN. ALMACENAMIENTO, ACARREOS, RIEGO, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA.

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE 7.OO CM DE ESPESOR,
COMPACTADO AL 95% MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, RIEGO DE
LIGA CON EMULSIÓN ASFÁLTICA RR.2K A RAZÓN DE 0.8 LTS/M2, INCLUYE:
PRUEBAS DE LABORATORIO, PREPARACION DE LA MEZCLA ASFÁLTICA, BARRIDO
DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSIÓN ASFÁLTICA,
CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACIÓN, ACABADO CON RODILLO LISO,
LIMPIEZA DE OBRA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. NO INCLUYE ACARREO DE LA
MEZCLA.

Clave

CAOO3

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando
correcto análisis, calculo e integración,

la convocatoria No.
asfáltica de Av. Rancho

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente debido a que incluye una emulsión catión¡ca
ECER-65, con una cant¡dad de 1.50 lts/m2, lo cual es incorrecto ya que la especificación del concepto
establece que se debe aplicar emulsión asfáhica RR-2K a razón de 0.8 lts/m2.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

uno o
por el

varios de
procedi

precios unitarios. no se haya determinado el
establecido en el capítulo tercero y demás

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N210-2019, en
del Av. Rancho El Chato a camino de los Reyes); ubicada en la

Y

Hidalgo.
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OTRECCIÓN GENERAL DE ADIIIIf{ISTRACIÓil
DE PROCNAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procodimiento por Lichación Pública

*;,H3:3I'I',áió'.,il?,

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para. determinar.los costos directos, a).- no se

ánalice a deialle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 
,l5.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los

efectos de la Liy y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe.cubrirse afcontrat¡sta por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto.

especi?icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

traba¡os,-(...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, ( ..).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios. se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, ('..).

Causal No. 2.

R"qr¡r¡t. ¡*rr"ctamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El l¡citante en la integrac¡ón y cálculo del F.S.R. no incluye los siguientes datos:

. No anota las cuotas obrero patronales y las aportaciones correspondientes al eiercicio fiscal vigente de

esta l¡c¡tación, como lo establece el artículo 36 de la Ley del IMSS.

o No incluye el factor de salario base de cotización.

. No incluye el Salario base de cotización.

. No incluye la aportación al INFONAVIT.

\
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. El cálculo de las cuotas obrero patronales y las aportaciones, las realiza por fracciones, y no por montos
como se requiere en las bases de la licitación.

Por lo tanto, no cumple con lo solicitado en el formato de las Bases de Licitación, y no se puede evaluar.

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación Económica, fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Esta-do de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del rrabajo, d).- Ley del
INFONAVIT, t).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la propuesta
económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley
Federal del Trabaio, d).- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y causas
para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de salario
real (FSR)., fracción 2:2.- Cuando para su determ¡nación: b).- no se incluyan una o varias de las prestaciones de
Ley que le corresponde de conformidad con la legislación aplicable en vigor para el ejercicio fiscal de esta
licitación..., fracción 8.- Cuando la integración y cálculo de las cuotas obrero patronaies en el F.S.R no se
apliquen de conformidad con lo establecido en la ley del l.M.S.S. y su reglamento. 

'

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las cuotas en
su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadbres, en los casos
en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), económicas (...) requeridas por la convocanté.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

para emitir el fallo de la convocatoria miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NZO-2019. en
obra: Pavimentac¡ón asfáltica de Av.

Mun¡cip¡o de Tizáyuca. Estado de Hidalgo.
del Av. Rancho El Chato a cam¡no de los Reyes); ubicada en la
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o Pavimentadora Cat ap-800c, 99 HP 14.7 ton
. Petrol¡zadora Freigthliner 2O06 de 1O,000 lts.

El lic¡tante en los cargos de operación considera el salario de un operador y el salario de un ayudante, lo cual es

incorrecto ya que solo se debe considerar el operador.

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que: El costo por salarios de operación, és el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de ia maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio' Este costo,

se obtendrá mediante la expresión: 
pO = SR/HT

Dónde:
"pO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno

del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

por Io anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

v-nÚrait."iOn, Ñrráraf 10.- iriterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

óonfórmidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mi..rr p.o el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información

se ajuste a lo requerido.

De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

;dird¡;i¡;.- Numeral 11.- Causales para desechar.la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

oráouesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras

Fñi.¿5 t §"*ü¡os netac¡ónados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. su reglamento, i) lo establecido en

las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos

f1orr.i,lráó.iOn i. cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo

aoouesio oor el capítulo tercbro, análisis, cálculo e iniegración de los precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo

dirácto, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo'

A tal efecto en el Artículo'191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que

JJnégtá;";i" j" Láv a" oOias piUl¡cas del Estado de Hidalgo..establece.que El costo por salarios de

áo"r."íOn. es el oue resulta poi 
"on""pto 

de pago del o los salariós del personal encargado de la operación de

tr;;;rl;;;;;6;iñ á;;^;úr¿.ioÁ, poi h-ora efectiva de trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la

exPresión: 
po = 

'R/HT

el failo de la
asfáltica de

'7/to
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Dónde:
"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la
operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.-Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.'

lll.1.- Mario Alberto Zendelas Velázquez

Motivo y Fundamento
El licitante: Mario Alberto Zendejas Velázquez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legá|, propuestá técnica. propuesta
económica, de Ia proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 priñero y iegundo párraio de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estadó de uidálgolasí como la sección lil
evaluación de-las propuestas, los artículos 4'l fracción I a la Vi, inciso A fracción I a la"lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la VIll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la áonvocante.

fallo de la convocatoria No.029/2019
asfáltica de Av.

Procedimiento por Licitación Pública No. EO,SOpOT-N210-2019. en
fffflno del Av. Rancho El Chato a cam¡no de los Reyes); ubicáda en la

Estado de H¡dalg; {7/
para emitir
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Mario Alberto
Zendejas Velázquez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convotante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $
4,100,353.46 (auatro m¡llones cien mil trescientos cincuenta y tres pesos 46f00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por to antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pÚblica es: Mario Alberto Zendeias

Veiázquez, por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfa'ctoriámente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 4,100,353.46 (Cuatro

millones cien mil trescientos c¡ncuenta y tres pésos 46/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de
93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la pre§entación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

uh mo¡to-$ ¿¡OO¡S3.46 (Cuatro miliones cien mil trescientos c¡ncuenta y tres pesos 46/100 M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un blazo de e¡ecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 15 de noviembre del

2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pÚblica a precios unitar¡os, se

obl¡ga a exh¡bir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para-el Estado de Hidaigo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol ZZI) zU-eOOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 117-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presenté dictamen para el fallo el lng. Ándrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
prü;rila á" OUr., en no.Üre y representación de la- Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.

"ttá""án 
iunáar"ntó en lo previsio por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Lev orgánica

áá-fu Áa¡1inirt"ción públióa para el EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónlyll ¡nciso b) v 13 f racciones

vffl,-lX, ivlf áei Reglamento tnterior de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Subdirector de Precios Unitarios
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Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡torial
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Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Evaluó

Director de Precios Unitarios
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tJ/to
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 02912019, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N210-2019, en
relación a la obra: Pav¡mentación asfáltica de Av. Rancho Dón Antonio (tramo del Av. iancho El Chato áiam¡nJAe los neve.), ,J¡*¿. ánl.

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

localidad y Munic¡pio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.
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L.D. Gab¡iel


